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•	 (SECRETARIA DIS1RIAL DE AMBIENTE Foros: 1. Anexos: No.
•	 1 Rao9cad6n: 2012EE117865 Proct 2411415 Fecha: 29-09-2012

1 Tercero: AR CONSTRICCIONES SAS.
1 Dep RadicSor.: DmECCION DE CONTROL AMBIENTALCIse Doc: Sida Tipo

AI.CAIAWYOR	 1 Doc: RESOLUCIÓN
DE 00,36TA ac.

RESOLUCIÓN No. 01130

"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PRIVADO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996, Decreto Distrital
531 de 2010, Código. de ProcedimieÑoAdmintrativo.y —de lo Contencioso
Administrativo, las disposiciones - conferidaseen el Acuerdo 257 de¡ 30 de
noviembre de 2006"el Acuerdo-327 de-.2008tyen especial las facultades
otorgadas en Dedreto109 de 2009, modifiádo por el Decfeto 175 de 2009, así
como en la Resolucióñ 3074 del 26 detflaS,o de 201) y; 7'

:i;	 ---	 -
E -	 '—. CONSIDERANDO_.

ANTECEDENTES •	 '

Que con radicado 2012ER021566 del 14 de fébrero de 2012, el señor JORGE
--2	 ç--.	

_!	
1

HERNAN PINTO! .SANCHEZ, identWicado.con la cédúlá de ciudadanía No.-	 -
3.181.059 de Bogotá' encaiidad de represéntanteegalsüIplente de la empresa
AR CONSTRUCCIONES SAS.,dbn \NITA90O.378.8938.,	 solicitó a la-	 ,	 •'	 4Subdirección de SilQicultura, Flora.y Fauñ 	 $áSilvestre de Iaecretaría Distrital de

I(	 \•	 !	
•	

)Ambiente - SDA, abtorlzación para realizar tratarniento - suvicu ¡tu ral en Espacio'	 ___..'	
:•JPrivado ubicado en lCcalIe 72 Aóóncarreíá 87 No.-87' .__ 39 barrio Los Pinos,\,	 -'\ localidad de Engativa,.de esta ciudad,jt--

ZTti	 --
Que esta Secretaría con el ánim&de'atenderlá solicitud presentada, llevó a cabo
visita el día 16 de marzo de 2012, en la calle 72 A No. 87 - 39 de esta ciudad, a
fin de evaluar el individuo arbóreo solicitado.

Que a folio cuatro (4) del expediente, la propietaria del predio Señora MARIA
TERESA EDITH YANIRA DURAN CAMACHO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 41.654.111, otorgo poder a la Sociedad AR CONSTRUCCIONES
S.A.S. identificada con el NIT 900.378.893-8, a fin de que adelantara los trámites
correspondientes a la solicitud de tratamiento silvicultura¡ ante esta Autoridad
Ambiental.

Que mediante Auto se dispuso iniciar el trámite Administrativo Ambiental para
permiso silvicultura¡ a favor de la señora MARIA TERESA EDITH YANIRA
DURAN CAMACHO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.654.111,
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sobre el individuo arbóreo emplazado en espacio privado predio de su propiedad,
ubicado en la calle 72 A con carrera 87 No. 87- 39, barrio los pinos, localidad (10)
Engativá, de la ciudad de Bogotá D.C.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdirección de Silvicultura
Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente -SIDA, previa visita
realizada el día 16de... marzo de012-emitió eI,Concepto Técnico No.
2012GTS639 deI 23 de marzode'2012, en virtud del cual, se establece:

cz » Q-t-i ,-7ç\

	

.l	 )	 . A 	 1(...)"IV.RESUMEN S DEL CONCEPTO 'TECNlCO:--- 1 Traslado de CAUCHO
TEQUENDAMA". 	 í	 tA_f.

Que así mismo, manifiesta el Conceptó Técnico referido que: La vegetación
evaluada y registrada en el bresente c6ncepto tecnico NO requiere salvoconducto
de movilización, dado que el ,trafamiento a autoriíar-..NO:gdhera madera comercial.

Que de otra parte, dada la naturaleza del tratamiento-silvccuItural a ejecutar el
Concepto Técnico, no prevé.-.el pago de compehsación...tóda vez que este no
corresponde a tala. 	 2'7

\1 sc 1,

Que por concepto rd&"E valuación' y Seguiniento ellreferido Concepto Técnico
•••'	 •Q\	 1

liquidó de conforniidacLcon loprescrito por el Decreto 531.de 2010 y la Resolución
2173 de 2003,normasvigentes-ahmomento dé-çlt solicitud, la suma de

	

-.	 U	 '.,- -4'	 _.	 -'

CINCUENTA Y DOS-MIL- CIEN PESOS ,('$52.100.00)'iVlcte, código E-06-604
"Evaluación ¡seguimient lá"valor que debe ser consignado por el autorizado
en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de
Tesorería, ventanilla No. 2, en el formato para Recaudo de Conceptos Varios, con
destino al Fondo Cuenta PGA.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Nacional consagra en el artículo 8 0 , "Es obligación del Estado y
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación."

Que el artículo 79 Ibídem, establece el derecho de todas las personas a gozar de
un ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del
ambiente.
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Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además
debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su Capítulo VIII, regula el aprovechamiento de
arboles aislados, señalando en su artículo 58: "Cuando se requiera talar,
trasplantar o reubicarárboles.aislad6fl&calizadosen centrós urbanos, para la
realización, remodelación o') am,bliación ('de obras públicas o privadas de
infraestructura, construcciones"insta/ac;ones -gisimilares, 'se solicitara autorización
ante la Corporaci	 eectiva...'. 

Que así mismo, H\elDécreto Distrital53i de-2010, reglamenta lo relacionado
con la arborización, krove?hamidnto, tlaf podí,-. trasplante o reubicación del
arbolado urbano y1 definen las com°etencias y responsabilidades de las entidades
Distritales en relacióñTcon el-terna, es así, comben suártídulo 7, parágrafo 1,
preceptúa:"

Parágrafo V. Todos' fas Entiqades y personasraútorizada que realicen manejo
silvicultural de acuerd&a loles'tabMcido en este Decr'et6 repoitáránsegún los protocolos
definidos en los manuales deoporaciofles deksistema de información a la Secretaría

k	 01

Distrital de Ambiente ylacuái verificará su'ejecúción
-
y lo reportará al SIGA U a través del

SIAJ'	 U L
Z- .222Que ahora bien, respecto a la 14deflnicion de competencias en materia de

silvicultura urbana, corresponde íiaSé&etai1a DistritaF de Ambiente realizar la
evaluación, control y seguimierito seña Ían& estífunción, de manera explícita en
su artículo 8, de la siguiente maneraT ° "La Secretaría Distrital de Ambiente es la
responsable de realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y
autorizaciones, así como de efectuar el control y seguimiento de los actos administrativos
que constituyan permisos y autorizaciones en materia silvicultural en el área de su
jurisdicción

Que a su vez, el artículo 9 de la precitado norma, establece el manejo silvicultura]
del arbolado urbano definiendo las competencias de las Entidades Distritales,
señalando: El presente artículo define las competencias de las Entidades Distritales de
acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención silvicultural, como
arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio público de uso público
de la Ciudad: ..... . m). Propiedad Privada- En propiedad privada el propietario,
representante legal, poseedor o tenedor tendrá a su cargo toda intervención silvicultural
como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado, manejo o aprovechamiento del
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arbolado urbano, se regirá por los lineamientos establecidos en el Manual de Silvicultura
Urbana, Zonas Verdes y Jardinería y ejecutará las intervenciones autorizadas, previo
permiso otorgado por la Secretaria Distrital de Ambiente......El propietario deberá
informar a la Secretaria Distrital de Ambiente el cumplimiento del permiso y las
obligaciones descritas en el acto administrativo".

Que así mismo, el artículo 10 Ibídem, reglamenta lo relacionado con los permisos
o autorizaciones para el manejo silvicultura¡ en espacio público o privado, teniendo
en cuenta: 'La Secretaria Distrital de Ambiente-es la encargada de- otorgar los permisos y
autorizaciones para el mnejo silvicultural en espacio publicó E privado c) Cuando el
arbolado requiera ser.4ntetvenido br , la realización de obías de Infraestructura el
solicitante radicará endebidi'fóíma él p?oyó&'o a 4desafrolldrÇy'la Secretaria Distntal de
Ambiente previa evaiúacióntécnica —etnitirret Acto Adrtiiifistrátivo autorizando la
intervención.	 /<
Que así mismo, la precitada-norma eg.el artículo 1-2 prevé: (...) "cuando se requiera
la tela, poda, bloqueo .tctrasla'do . Q manejo en predio de propiedad privada, la solicitud
deberá ser presentadipor el propietario del predio "b' en su ,defecto por el poseedor o
tenedor, éste último dsbe/á contar bóh la autorización-escrita del bropietario......•'ir'	 '--j	 ç...
Que el articulo 3 de la 1 Resolucion en comento, determina (2.) ,la Secretaria Distrital
de Ambiente es la Entidad encargada, de planificí Iá' , sil Wáúltura urbana, y el Jardín
Botánico José Celestino Mutis la/ehcafgada dE",:"^iá'Cblanificación i de la plantación, el
establecimiento y el ')'hántenimiento 'dól arbolado. joi'ven y la jardinería en Bogotá D. C-,

V '
Que de otra parte los artíaulos 7.y,J.5del_Decretoy791 de 1996 y el artículo 16
del Decreto 531 de 20i0,jratañI3rfrenie ala .-rngvilización de productos
forestales y de flora silvestre,	 -.

"Artículo 74°.- Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que entre, salga o se
movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el fugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
industrialización o comercialización, o desde el puedo de ingreso al país, hasta su destino
fina!'.

"Artículo 751.- Los salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de
cercas vivas, barreras rompevientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a
cultivos agrícolas".

Que así mismo el articulo 16 del Decreto Distrital 531 del 23 de diciembre de
2010, determina lo pertinente al salvoconducto de movilización, norma que al tenor
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RESOLUCIÓN No. 01130
literal dice: "La movilización de todo producto forestal primario, resultado de
aprovechamiento o tala del arbolado aislado no proveniente de sistemas agro forestales o
cultivos forestales con fines comerciales, requiere del correspondiente salvoconducto
único nacional expedido por la Secretaría Distrital de Ambiente. Cada salvoconducto se
utilizara para transportar por una sola vez la cantidad de producto forestal para el cual fue
expedido. El concepto técnico que evalúe la solicitud de permiso o autorización de tala o
aprovechamiento, indicará la necesidad o no de obtener el salvoconducto, conforme a lo
establecido en el capítulo 1 yXll del Decreto Ley 1791 de 1996.".

._--- 0_•

Que para el presente casrn eniy tendo en cuenta' que eliratamiento considerado111.
técnicamente viable íde..Blo ' d&ó y)traslído}icCi	 se genera aprovechamiento de....... .

1tala.	 #•_.-__,__i• ..,_.-

Que ahora bien refiecto'ai&Compensación, el,artículo 20 ibídem, determina lo.	 1siguiente: " .., c) La Sbcretada pisfrital de
-
 Ambi,ente- definirá 11; compensación que debe

hacerse por efecto de las talás 'oapróvebhamintostjé'árboles aislados, expresada en
equivalencias de individuos vegetales plantados - lVPcpor cada individuo vegetal talado,
indicando el valor a pá6rpor este concepto... ." 	 Y

Que como quiera que no se autorizara talaIguna dentro del presente trámite
Administrativo Ambi&rftal, n&çprocede tampoco "iiLidciórí ni cobro alguno por
concepto de compensacián.(\)Li>- 	 ç-'-tQ)
Que respecto de los valores correspondientes a Evaluación y Seguimiento, esta•,%.b)	 \.f	 E

Secretaría Distrital d&Ambiente;para' efectos -de la liquidación se acoge a lo
\	 •.' '	 ---a-	 -t---	 /previsto en la Resolución2173 de. 2003, vigente al.momento de la solicitud, esto

es 14de febrero de201i•-

Que para dar cumplimiento a la citada Resolución el Concepto Técnico No.
2012GTS639 del 23 de marzo de 2012, liquidó a cargo de la persona autorizada
el valor a cancelar por concepto de Evaluación y Seguimiento tal como quedó
descrito en la "CONSIDERACIONES TÉCNICAS" arriba mencionadas, todo lo
cual aunado a las consideraciones técnicas jurídicas expuestas en los párrafos
que anteceden, esta Secretaría considera viable autorizar el tratamiento de
Bloqueo y Traslado de un individuo arbóreo de la especie CAUCHO
TEQUENDAMA emplazado en el predio identificado con la nomenclatura urbana
calle 72 A No. 87-39, barrio los pinos, localidad (10) Engativá de esta ciudad, por
considerar que presenta buenas condiciones físicas sanitarias y de emplazamiento
y se encuentra ubicado dentro del área de influencia de la obra.

Que obrante a folio 15, se evidencia recibo No. 804340 — 390972 del 6 de febrero
de 2012, Dirección Distrital de Tesorería, por concepto de evaluación seguimiento
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tala, por valor de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($27.200.00) Mcte.,
consignado por AR CONSTRUCCIONES S.A.S., anexo a la solicitud radicada
2012ER021566 en calidad de apoderado de la señora MARIA TERESA EDITH
YANIRA DURAN CAMACHO para adelantar ante esta Secretaría los trámites de
solicitud y aprobación de los tratamientos silviculturales, quedando un valor por
cancelar por este concepto a cargo de la autorizada de VEINTI CUATRO MIL
NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($24.900,00), a fin de dar cabal cumplimiento a lo
liquidado por el Concepto Técnico No. 2012GTS639 del 23 de marzo de 2012,
por este concepto' -- -- — -	 ----._.

-íT'q	 .Que el tratamiento c6rrespondiente,se- encie9tra-debidamente individualizado en
la parte resolutiva'dél l5fesenta Acto Adhiihisfrativo.--g

Que el artículo 66 de la: Ler99.\ de- i993 ,GcÍntemplan rlo relacionado con las
Competencias de Grandes Centros Urbanos, indicando ertre ellas: "Los municipios,
distritos o arcas metropolitandscuya pobiaci&n urbana fuere igual ¿ superior a un millón
(1 000 000) de habitantes ejercerán dentro del perimetro urbano las mismas funciones
atribuidas a las Corporaciones A'utónomas Regionales, 'en lo que fuere aplicable al medio
ambiente urbano.	 •''	 t &7J/
Ademas de las licencias ambientales, conceslon 

j
es,,permisosj y autorizaciones que les-.	 1	 '-,	 -	 _J	 1corresponda otorgar para el ejercitió -de/actMdadé&o Ja ejecución de obras dentro del

territorio de su junsdicción las 'aut6?,dades Yñunicipales , distritales o metropolitanas
tendrán la respons'dbilidad - de ¿fectuar el control de (vertimientos y emisiones!"\-.,_	 -.	 ;1

contaminantes, disposición, de desechos sólidos y, de- res— /iduds - tóxicos y peligrosos, dictar
las medidas de corMccion&' mitigaciónde4ál7os ambientale?Ç adelantar proyectos de
saneamiento y descontaminación ". í()'IL- —.--.

Ç A)
Que a través del Acuerdo 257 del 30-de noviembre de 2006, mediante el cual se
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría
Distrital de Ambiente -SDA, a la que se le asignó entre otras funciones, la de
elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se
otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y
control ambiental de competencia de esta entidad, así como los actos
administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga
como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por
el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la
Secretaría Distrital de Ambiente, y la Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, la
cual establece: corresponde al Director de Control Ambiental expedir todos los
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Actos Administrativos que otorguen permisos, concesiones, autorizaciones,
modificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental, de competencia de la
Secretaría Distrital de Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la señora MARÍA TERESA EDITH YANIRA
DURAN CAMACHOidentificada .-coiÇl?bédula.de ciudadahía No. 41.654.111,
para llevar a cabo el traslado deuÑi) individuo arbóreo:de la especie CAUCHO-	 ,-i

	
'--	 . __-_--&	 -TEQUENDAMA, emplazado-en espffico privadocalIe 72 ANo. 87-39 (Direccióni	 -	 .-.catastral) barrio los ' pinos

j
, localidad de Engativ. a, Bogotá 15.C.c\:tPARÁGRAFO: El anterior- 

-

tratamiento
,

 silvicultural' se realizara conforme a lo
establecido en la siguiente tabla:

si>

Nombre

	

No.	 del	 DA?	
OL FITOSANJrSRIC

	

rb.i	 .440!	 (ci$ 
E(i) 1PROV

_.i._.JL'tR(M

	

1	 ricas	 80 	 15	 0
oequeodmae

o
o
o

2

-5
2

E

1
E
E,

E

-_I--

ARTICULO SEGUNDO.- La Autorizadá-MARIA TERESA EDITH YANIRA DURAN
CAMACHO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.654.111, deberá
CONSIGNAR en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 Dirección Distrital
de Tesorería, ventanilla No. 2, en el Formato para el Recaudo de Conceptos
Varios, con destino al Fondo Cuenta PCA, bajo el código E-06-604 "Evaluación/
seguimiento/ tala", la suma de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS
($24.900.00) Mcte., a fin de dar cabal cumplimiento a la suma liquidada en el
Concepto Técnico 2012GTS639 del 23 de marzo de 2012, y remitir copia a esta
Secretaría con destino al expediente SDA-03-2012-1244, de conformidad con lo
manifestado en la parte considerativa del presente Acto Administrativo.
ARTICULO TERCERO.- El presente Acto Administrativo tiene una vigencia de
doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoria, cualquier solicitud de prórroga
deberá ser solicitada con sesenta días calendario de anterioridad al cumplimiento
del término de vigencia mencionado.
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ARTÍCULO CUARTO.- El Autorizado, deberá tener precauciones mínimas de
acuerdo con lo establecido en el Manual de Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y
Jardinería para Bogotá, las intervenciones en manejo silvicultura¡, deberán
programarse y realizarse por personal idóneo en la materia, bajo la supervisión de
un profesional con experiencia en silvicultura urbana, de manera que se minimicen
los riesgos para las personas, los bienes públicos y privados, así como para la
circulación vehicular o peatonal. Igualmente, deberán tomarse las medidas
necesarias para minimizadas ,molestiáí " ór-ruido y.garantizat la limpieza del sitio
intervenido.-

O
ARTICULO QUINTO.4'El Autorizado -reportará la -ejecución de los tratamientos
autorizados, segun-lo definido en liQ1anual de; Ope'rcion del Sistema de
Información a la Secreta ría \Distrjtal de,-Ambiente, la cuál verificará su ejecución y
lo reportará al sisteiia de"información dél arbóladd urbano de Bogotá D.C.
(SIGAU) a través del Sistem"ade lnf&tÉacióf Ambiental.

• C	 Y íYS
ARTICULO SEXTOLa Secretaria Distrital de Ambientef-SDA supervisara la
ejecución de los tratamientos autorizados-y- verificarálel cumplimiento de lo

'	 :tc ikj

dispuesto en la presente4providencia. Cualquier infraccion a la presente-	 -Resolución dará lugar a la aplicación de\lásanciónés previo agotamiento del
procedimiento sandinatorio previsto n fi í 133 	 del 21.-de julio de 2009, sin
perjuicio de las acciones'civiles y penales a que hubiereJugar.)

,<Y
ARTICULO SÉPTIMO. _Notificar el contenido del pres

2
ente Acto Administrativo a la

señora MARIA TERESK EDITH YANIRA1DURAN CAMACHO, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 41.654.111-enla cálle 72 A No. 87-39 barrio Los Pinos
localidad de Engativá, de esta ciudad.

ARTÍCULO OCTAVO.- Comunicar el contenido de la presente Providencia al
señor JORGE HERNAN PINTO SANCHEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 3.181.059 de Bogotá, representante legal suplente de la empresa
AR CONSTRUCCIONES S.A.S., con Nit., 900.378.893-8, autorizada por la
propietaria del predio para adelantar las presentes diligencias en la calle 113 No. 7
—80 pisos 17 y 18 (CRA 8) esta ciudad, (dirección de notificación judicial según el
Certificado de Cámara y Comercio y la suministrada en el formato de solicitud).

ARTÍCULO NOVENO.- Publicar la presente en el boletín ambiental, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

Páginas de 9
Secretoria Distijoal de Ambiente

PBX77O899/Fmc 3776930	 ?' 4 t'w?wnrnb.ontebegotoov.co 	 &	 eovouv,ens BOGOTÁHUV7ANA



AItALDIA MAR
DE BOGOTÁ ftC.

51cTJADEMAOJDI7E

RESOLUCIÓN No. 01130
ARTÍCULO DÉCIMO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente Resolución a
la Subdirección Financiera de esta Secretaría para lo de su competencia.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Contra la presente providencia procede el
recurso de reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirección de Control
Ambiental, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo a lo
previsto en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

-	 .$t.	 •.-)	 -	 .4	 -

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE.PUBLIQUESLY CUMPLASE -'—*---'	 «—Ij.---	 - t\
tá	

--
Dado eñ Bogo a los 29 días delm6s de septiembre del 2012
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—'Maña Isabel Trujillo Sarmiento 	 °C,C:	 60403901	 ..T.P:	 CPS: 90NTRT\ C\ 	 686 DE

2012'
Revisó.

Jorge Alexander Caicedo Rivera 	 CC: 79785655	 T.P: _.-1 14411	 CPS:	 C0NTRAT
0197 DE
2012

Julio Cesar Pulido
DIRECCION DE CC

---e

A RIOICKITAI

a,

FECHA	 1610812012
EJECIJCION:

FECHA	 28109/2012
EJECUCION:

Ruth Azucena Cortes Ramirez	 CC: 39799612	 T.P:	 124501	 CPS:	 FECHA	 2510912012
C.S.J	 EJECUCION:

Maña Isabel Trujillo Sarmiento

Aprobó:

Carmen Rodo Gonzalez Cantor

CC:	 60403901	 T. P:

CC:	 51956623	 T.P:

CPS: CONTRAT
0 686 DE
2012

CPS: REVISAR

FECHA	 1610812012
EJECUCION:

FECHA	 1710812012
EJECUCION:
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o

e
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- NOTIFICACION PERSONAL
D Bogotá, D.0 los—j—. L1CT 2012 ( ) días del me,

al señor (a:.
fl su calidad

m
:3

3
dentifLS a) con Cédula de Ciudadana NQ4ZSfl	 'de

T. P. No. 	 ddl C.S,J,,quien fue irbrmado que contra esta decisión sólo procede Recurso de
epición ante la Secretaría Distrftaj de Ambiente, dentro de ¡os cinc

t)&i.5 siuipntes a la fecha de Notificación.	 -A	 C	 A	 -
o	 (1) -JR.LJJZ El NOTIFICADO:

Dirección:	 .ÇUe LI +_
:	 éfo,'o (s):	 e.j4.z–»

0Ou T N t-4flc r:
n

o '..QMUMCACION ADO ADMINISTRATIVo
OCTflninUti UbLUIL	 )del mes de

del año (2&	 ), seomunicq y se hace
rQi •çible íntegra y completa del 1)	 óO.L. núrnerc

pr (a)
G	 d IfechW1

su calidad oe

idantificado con cédula de Ciuc!.3dariía
P, No. 	 Total folios:

Firma:	 .lora:	 LD.SiÇa—
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